
Radicado: 05001 31 05 013 2023 00205 00 

Dirección: Carrera 52 # 42-73 Edificio José Félix de Restrepo Piso 10 Oficina 1011 

Correo Electrónico: j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín-Antioquia 

 

 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

El día hoy, once (11) de Julio del año dos mil veintitrés (2023), Se hace notificación al 

representante legal de COLFONDOS S.A., de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, del auto admisorio de la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida por ISBELIO GUARÍN GONZÁLEZ en su contra y Otros, Radicado Único 

Nacional 05001 31 05 013 2023 00205 00.  

 

Ésta acta de notificación, se envía al correo electrónico 

procesosjudiciales@colfondos.com.co, dirección de notificación judicial inscrita en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

Con la presente Acta, se remite en medio digital el Auto admisorio de la demanda, las 

piezas procesales pertinentes del expediente digital, y el vínculo del expediente digital 

para su revisión, informándole que cuenta con término de DIEZ (10) DÍAS hábiles para 

dar respuesta a la demanda a través de apoderado (a) idóneo (a). 

 

Aclarando que conforme a lo expuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo, o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

Quien notifica:   

 

 

 

 
MARÍA CAMILA GAVIRIA SUAZA 

Citadora 

procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


Radicado: 05001 31 05 013 2023 00205 00 

Dirección: Carrera 52 # 42-73 Edificio José Félix de Restrepo Piso 10 Oficina 1011 

Correo Electrónico: j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín-Antioquia 

 

 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

El día hoy, once (11) de Julio del año dos mil veintitrés (2023), Se hace notificación al 

representante legal de PORVENIR S.A., de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, del auto admisorio de la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida por ISBELIO GUARÍN GONZÁLEZ en su contra y Otros, Radicado Único 

Nacional 05001 31 05 013 2023 00205 00.  

 

Ésta acta de notificación, se envía al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, dirección de notificación judicial inscrita en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

Con la presente Acta, se remite en medio digital el Auto admisorio de la demanda, las 

piezas procesales pertinentes del expediente digital, y el vínculo del expediente digital 

para su revisión, informándole que cuenta con término de DIEZ (10) DÍAS hábiles para 

dar respuesta a la demanda a través de apoderado (a) idóneo (a). 

 

Aclarando que conforme a lo expuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo, o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

Quien notifica:   

 

 

 

 
MARÍA CAMILA GAVIRIA SUAZA 

Citadora 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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Dirección: Carrera 52 # 42-73 Edificio José Félix de Restrepo Piso 10 Oficina 1011 

Correo Electrónico: j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín-Antioquia 

 

 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

El día hoy, once (11) de Julio del año dos mil veintitrés (2023), Se hace notificación al 

representante legal de PROTECCIÓN S.A., de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, del auto admisorio de la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida por ISBELIO GUARÍN GONZÁLEZ en su contra y Otros, Radicado Único 

Nacional 05001 31 05 013 2023 00205 00.  

 

Ésta acta de notificación, se envía al correo electrónico 

accioneslegales@proteccion.com.co, dirección de notificación judicial inscrita en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

Con la presente Acta, se remite en medio digital el Auto admisorio de la demanda, las 

piezas procesales pertinentes del expediente digital, y el vínculo del expediente digital 

para su revisión, informándole que cuenta con término de DIEZ (10) DÍAS hábiles para 

dar respuesta a la demanda a través de apoderado (a) idóneo (a). 

 

Aclarando que conforme a lo expuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo, o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

Quien notifica:   

 

 

 

 
MARÍA CAMILA GAVIRIA SUAZA 

Citadora 

accioneslegales@proteccion.com.co 

 

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


11/7/23, 9:25 Correo: Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGY0NmMxM2U2LWQxMjMtNGQ3Zi1iZTkyLTcwYTljNGQxNDY4NgAQAJnXIHl2UqVFoQ0hlgg74Hk… 1/1

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001
31 05 013 2023 00205 00

Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín <j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 9:20 AM

Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

5 archivos adjuntos (9 MB)
002Demanda.pdf; 003InadmiteDemanda.pdf; 005CumplimientoRequisitos.pdf; 006AdmiteDemanda.pdf; ActaNotificacion
COLFONDOS.pdf;

¡Buenos días! 

 

Cordial saludo, 

 

De acuerdo al Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, le realizo notificación personal del auto admisorio
dentro del proceso bajo el Radicado: 05001 31 05 013 2023 0020500   

Se envía como archivos adjuntos, los PDF de demanda, el auto inadmisorio, memorial de cumplimientos
de requisitos, el auto admite, y el acta de notificación personal; además se comparte el vínculo del
expediente digital para su revisión. Por favor tenga la precaución de descargar los archivos. El acceso
tiene fecha de expiración: 18 agosto 2023 

05001310501320230020500 M5IneficaciaTraslado

Recuerde que la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días del envío de la misma,
siguientes al envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione
acuse de recibo, o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Atentamente, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjqGRD-rImhKn8mqMq1RLHABFbK3hATasUjYls2RVxcc2A


11/7/23, 9:29 Correo: Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY0NmMxM2U2LWQxMjMtNGQ3Zi1iZTkyLTcwYTljNGQxNDY4NgAQAJnXIHl2UqVFoQ0hlgg74Hk%3D 1/1

Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA RADICADO 05001 31 05 013 2023 00205 00

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Mar 11/07/2023 9:28 AM

Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

1 archivos adjuntos (87 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001 31 05 013 2023 00205 00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001 31 05
013 2023 00205 00

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


11/7/23, 9:26 Correo: Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGY0NmMxM2U2LWQxMjMtNGQ3Zi1iZTkyLTcwYTljNGQxNDY4NgAQAGV1AP0QeAtHlPiaCLqYlIA… 1/1

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001
31 05 013 2023 00205 00

Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín <j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 9:23 AM

Para:Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

5 archivos adjuntos (9 MB)
002Demanda.pdf; 003InadmiteDemanda.pdf; 005CumplimientoRequisitos.pdf; 006AdmiteDemanda.pdf; ActaNotificacion
PORVENIR .pdf;

¡Buenos días! 

 

Cordial saludo, 

 

De acuerdo al Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, le realizo notificación personal del auto admisorio
dentro del proceso bajo el Radicado: 05001 31 05 013 2023 0020500   

Se envía como archivos adjuntos, los PDF de demanda, el auto inadmisorio, memorial de cumplimientos
de requisitos, el auto admite, y el acta de notificación personal; además se comparte el vínculo del
expediente digital para su revisión. Por favor tenga la precaución de descargar los archivos. El acceso
tiene fecha de expiración: 18 agosto 2023 

05001310501320230020500 M5IneficaciaTraslado

Recuerde que la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días del envío de la misma,
siguientes al envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione
acuse de recibo, o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Atentamente, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjqGRD-rImhKn8mqMq1RLHABFbK3hATasUjYls2RVxcc2A?e=s7b4WL


11/7/23, 9:26 Correo: Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGY0NmMxM2U2LWQxMjMtNGQ3Zi1iZTkyLTcwYTljNGQxNDY4NgAQAGV1AP0QeAtHlPiaCLqYlIA… 1/1

Retransmitido: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA
RADICADO 05001 31 05 013 2023 00205 00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 11/07/2023 9:24 AM

Para:Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

1 archivos adjuntos (59 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001 31 05 013 2023 00205 00 ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Laura Katherine Miranda Contreras (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001 31 05 013 2023
00205 00

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co


11/7/23, 9:27 Correo: Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY0NmMxM2U2LWQxMjMtNGQ3Zi1iZTkyLTcwYTljNGQxNDY4NgAQAEB97zV3Pt1IoM%2Bl5KZC%2… 1/1

Acuse de recibo - Notificaciones judiciales Porvenir S.A

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>
Mar 11/07/2023 9:24 AM

Para:Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín <j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:

Porvenir S.A. acusa recibido de esta notificación la cual se entenderá surtida en la fecha y hora de
recibido siempre y cuando el mensaje de datos ingrese en día hábil antes de las 5:00 p.m. El mensaje de
datos que ingrese con posterioridad al horario antes indicado se entenderá notificado a las 8:00 a.m. del
día hábil siguiente.



11/7/23, 9:26 Correo: Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGY0NmMxM2U2LWQxMjMtNGQ3Zi1iZTkyLTcwYTljNGQxNDY4NgAQAOIU9cc4zy5GlIwWkhWdEl… 1/1

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001
31 05 013 2023 00205 00

Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín <j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 9:25 AM

Para:Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

5 archivos adjuntos (9 MB)
002Demanda.pdf; 003InadmiteDemanda.pdf; 005CumplimientoRequisitos.pdf; 006AdmiteDemanda.pdf; ActaNotificacion
PROTECCION .pdf;

¡Buenos días! 

 

Cordial saludo, 

 

De acuerdo al Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, le realizo notificación personal del auto admisorio
dentro del proceso bajo el Radicado: 05001 31 05 013 2023 0020500   

Se envía como archivos adjuntos, los PDF de demanda, el auto inadmisorio, memorial de cumplimientos
de requisitos, el auto admite, y el acta de notificación personal; además se comparte el vínculo del
expediente digital para su revisión. Por favor tenga la precaución de descargar los archivos. El acceso
tiene fecha de expiración: 18 agosto 2023 

05001310501320230020500 M5IneficaciaTraslado

Recuerde que la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días del envío de la misma,
siguientes al envío de este mensaje, y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione
acuse de recibo, o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Atentamente, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjqGRD-rImhKn8mqMq1RLHABFbK3hATasUjYls2RVxcc2A?e=s7b4WL


11/7/23, 9:26 Correo: Juzgado 13 Laboral - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkAGY0NmMxM2U2LWQxMjMtNGQ3Zi1iZTkyLTcwYTljNGQxNDY4NgAQAOIU9cc4zy5GlIwWkhWdEl… 1/1

Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA
RADICADO 05001 31 05 013 2023 00205 00

postmaster@proteccion.onmicrosoft.com <postmaster@proteccion.onmicrosoft.com>
Mar 11/07/2023 9:26 AM

Para:Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

1 archivos adjuntos (84 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001 31 05 013 2023 00205 00 ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Natalia Andrea Sepulveda Ruiz

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA RADICADO 05001 31 05 013 2023
00205 00

mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
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